
7 2_ _2017_
pucalpa 0t Um, lOtl
VISTO:

El Expediente rnterno N" 066s7-2017, de recha 27.02.2017, Memorándum No 040-2017-MPCP-ALC-GM, de fecha 27.02.2017; Resotución de Gerencia N" 1210-2016-N4pCp_cM v:
CONSIDERANDO:

Que. conforme ro dispone er Artícuro 194" de ra constitución porítica de¡ perú, enconcordanc¡a con el Artículo fl der ritulo prerim¡nar de la Ley orgánica de Municipales, tey N" ziolz,establece, respecto a ra Autonomia Municipa¡ "Los gobierños iocares gozan de autonomía porítica,
económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su compltencia. La que la Constitución política d'el perú
establece para ¡as Mun¡c¡pal¡dades, radica en la facultad de ejercer áctos de gobierno, administrativos y
de idmrnislración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico." La áutonomía confieie a ros gobiernos locarei
i:g.gjg:t,:llp"tgrlias, atribuc¡ones y recursoi para ra gestión v "ár¡natL"iOn 

"d;;;;;;;;tir;
sin injerencia de nadie, ros mismos que se resuerven mediante Resorución de Arcardía dea lo dispuesto en los artícuros 39' y 43" de ra Ley N'27972, Ley orgán¡ca de Mun¡ciparidades;

Regístrese, Cúmplase y archívese.

türsPtu0to 0EtriofiB

Que, med¡ante Resolución de Atcaldía N" .1210-2016_MpCp de fecha 17.11.2016, seq?s!91ó en el cargo de sub cerente de obras , supervisión , Lrqu¡dación y nrchivo aL lng. Civ¡r lúuioñFRANCISCO MARíN ALIAGA:

Que, con l\4emorándum No 040-2017-MpCp_ALC-cM, de techa 27.02.2017, el Gerente
yyli"ll^1!!g] djsposición d€t Despacho de Atcatdía, dispone proyectár una Resotución designando comó
:i"^_G^"j1T9 de Obras, Superv¡s¡ón, L¡quidac¡ón y Arch¡vo at Arq. JULTO CESAR CúUMB|AUCALADTANEUA y se déJese sin erecto la Resolución de Gerenc¡a N"1210-2016_Mpcp_GM, de fecha17.11.2016

Que, de conformidad con el artículo 77. del Decreto Supremo N. OO5_2007_PCM, que
aprueba el Reglamento de la carrera Adm¡nistrativa, establece que la designación con"¡.t" en'ul
9::*p"19 de un cargo de responsabir¡dad o de confianza por decisión de ra autóridad competente en rámrsma o dfierente ent¡dad de origen y de consentjmiento del servidor;

Que, ra Arcardía es er órgano ejecutivo der Gob¡erno Locar, y su titurar es er Representante
Legal y su máx¡ma autoridad administiativa, iacultada para dictar Decretoé y Resoluciones con sujec¡ón alas Leyes y ordenanzas, de conformidad con ro d¡spuesto por er numerar d oer nrticu¡o zo; d" rá'lév r'¡;27972 - Ley Oryánica de Mun¡cipalidades;

SE RESUELVE:

, ^ .. .... éL@Q!!!!!89:-_?¡R POB GONCLU|DO a parrir del Oi.O3.2Oi7 ta designación delIng. civ¡l MILToN FRANctsco MARíN AL|AGA, en el cargo de sub Gerente de obras, siupervision,L¡quidación y Arch¡vo de la l\4un¡cipalidad provincial de coroñel port¡lto y DEJAR stN EFEóTo en todos
sus efremos ¡a Resolución de Gerenc¡a N" i 210-2016-Mpcp-GM, debiendo hacer entrega de todo elacervo documentar¡o y bienes patrimon¡ales asignados.

^....-._ . .48lic:U+g!sguNpg.- DESTGNAR, a part¡r det 01.03.2017, al Arq. JULto cEsAR
CHUMBIAUCA CASTAñEDA, en el cargo de Sub Gerente de Obras, Superv¡s¡ón, LiquiOaclón y Archivo
de la Munic¡pal¡dad Prov¡nciar de coronel portil lo, cargo según cuadro de Asignación de pérsonal y
Nivel Remunerat¡vo F-3.

AB!949-IEBSEE9.- ENCARGAR a ta cerenc¡a de Administración y Finanzas y Sub
uerencra de Hecursos Humanos elfiel cumpl¡miento de la presente resoluc¡ón.

, AEI9-U!9--9UA8I9,- ENCARGAR a la cerencia de Secretaría General ta notif¡cación y
drstribución (mediante correo erectrón¡co de ra ¡nst¡tución) de la presente Resoluc¡ón.

APCE CORDOYA
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